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PROYECTO 11 
SUBSIDIO Y APOYO AL VALLARTENSE VULNERABLE 

OBJETIVO 

Coadyuvar, a través de la estructura transversal de Trabajo Social del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para que los 
Vallartenses pertenecientes a grupos prioritarios con vulnerabilidad transitoria o 
permanente puedan ser atendidos a la brevedad, reciban apoyos asistenciales y 
atención integral, para su inclusión social y/o mejora de sus condiciones de vida. 
Instrumentando, actualizando, operando, coordinando y vigilando el debido 
cumplimiento e intervención del organismo en las acciones, tareas y 
responsabilidades de atención a personas en condiciones vulnerables por situación 
de emergencia o de calle en cualquiera de sus modalidades; de igual forma impulsar 
programas y proyectos que permitan el fortalecimiento del tejido social y fomentar la 
cultura de paz, para consolidar la oferta de programas y servicios asistenciales. 

JUSTIFICACIÓN 

Del 2001 al 2003 el DIF Jalisco crea el programa “Asistencia Operacional en Trabajo 
Social a DIF Municipales”, el cual atiende a Familias en Situación Crítica, ocupándose 
de la profesionalización en la atención de familias vulnerables del interior del Estado. 

En 2010 este programa focaliza su atención en los problemas sociales que enfrentan 
las familias vulnerables, a fin de contribuir en la disminución de la problemática que 
presentan y con ello se realiza el cambio de nombre a Fortalecimiento Socio familiar, 
quedando con el mismo nombre Casos Urgentes para brindar atención de manera 
inmediata a la población en condición vulnerable. 

Estos programas, en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, son operados por la Coordinación de Trabajo Social. 

BENEFICIARIOS 

- DIF Nacional. 

- DIF Jalisco. 

- Niñas, niños y adolescentes Vallartenses con una vulnerabilidad social de 
urgencia, transitoria o permanente. 

- Mujeres y Hombres Vallartenses con una vulnerabilidad social de urgencia, 
transitoria o permanente. 

RESPONSABLE DEL 
PROYECTO 

- Coordinación de Trabajo Social. 

ÁREAS 
INVOLUCRADAS 

- Dirección General. 

- Subdirección de Programas y Centros Asistenciales. 

- Delegación Institucional de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

- Subdirección Administrativa y de Servicios Generales. 

- Subdirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 

- Subdirección de Planeación y Evaluación Institucional. 

IMPACTO - Local. 

- Estatal. 
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- Nacional. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

- Otorgar apoyos asistenciales como: alimentación, apoyo en renta, medicamentos, 
vestido, enseres domésticos, transporte, servicios funerarios y otros más, que se 
requieran en casos urgentes o para el fortalecimiento socio-familiar, presentados en 
la población vallartense en condiciones de pobreza, desempleo, abandono, violencia 
y/o maltrato, con discapacidad, sin seguridad social y/o en contingencias. 
- Atender de manera oportuna y eficaz a las familias vulnerables del municipio, a través 
de entrega de apoyo asistencial: estudios médicos, despensa, económico, leche, entre 
otros. 
- Efectuar seguimiento al plan de intervención de cada familia para transformar de 
forma positiva las problemáticas de las familias atendidas dentro del programa. 

INDICADORES 

- Subsidios otorgados. 

- Vallartenses apoyados. 

- Eficiencia administrativa para el subsidio a vallartenses vulnerables. 

- Eficacia en el apoyo o subsidio otorgado a vallartenses vulnerables. 

- Atención a la demanda de subsidios. 

METAS 

- # Total de subsidios otorgados. 

- # Total de vallartenses en situación de vulnerabilidad subsidiados. 

- # Total de atenciones por personal administrativo asignado al área. 

- % de vallartenses en situación de vulnerabilidad que salieron de la vulnerabilidad 
transitoria o permanente que los llevó a la solicitud del apoyo o subsidio. 

- % Total de apoyos otorgados en relación a la cantidad de apoyos o subsidios 
solicitados. 

 

  


